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				Resumen

				La libertad constituye un tema central para examinar las tensiones y opciones vinculadas a la creciente desigualdad y exclusión social, que en otro tiempo motivaron las luchas por la inde-pendencia en América. Estas independencias materializaron aspectos políticos y administrativos en un contexto de emancipación y conflictos armados, mientras se intensificaba la dependencia de las mentalidades, lo que llevó a la normalización de las subalternidades, especialmente en la actualidad marcada por incertidumbres que socavan la libertad humana. El análisis se centra en la interpretación de la libertad en el pensamiento de Simón Rodríguez, con base en su visión po-lítica, pedagógica y humana, y busca aportar elementos al proyecto emancipador en nuestra-A-mérica al promover la reformulación de prácticas transformadoras en la educación de los pueblos para la consolidación de la república. Entre sus objetivos se encuentra la elaboración de un mapa sobre la libertad como principio teleológico en la lucha pedagógica de Rodríguez, que se relaciona con su propuesta para la formación de ciudadanos necesarios para fortalecer el proyecto republi-cano bolivariano. El enfoque analítico es de naturaleza histórico-epistemológica, enfocado en la contextualización de los hechos sociopolíticos entrelazados con las transformaciones en Améri-ca, y recupera los desafíos históricos suscritos por Rodríguez en su labor liberadora.

				Palabras clave: libertad de pensamiento, desigualdad, educación

				
					1	Este término engloba a Latinoamérica y el Caribe.

					2	Doctor en Ciencias Humanas, Universidad del Zulia, Venezuela. Postdoctorado en Educación, Universidad de Oviedo, España, y en Ciencias Humanas, Universidad del Zulia, Venezuela. 
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				Abstract

				Freedom constitutes a central theme for examining the tensions and options linked to growing inequality and social exclusion, which once motivated the struggles for independence in the Americas. These independences materialized political and administrative aspects in a context of emancipation and armed conflicts, while the dependence of mentalities intensified, leading to the normalization of subalternities, especially at present, marked by uncertainties that undermine human freedom. The analysis focuses on the interpretation of freedom in the thought of Simón Rodríguez, based on his political, pedagogical and human vision, contributing elements to the emancipatory project in our-America by promoting the reformulation of transformative practices in the education of people for the consolidation of the Republic. Among its objectives is the elabo-ration of a map on freedom as a teleological principle in Rodríguez’ pedagogical struggle, which is related to his proposal for the formation of citizens necessary to strengthen the Bolivarian re-publican project. Our analytical approach is of a historical-epistemological nature, focused on the contextualization of the socio-political facts intertwined with the transformations in America, and it recovers the historical challenges subscribed by Rodríguez in his liberating work.

				Keywords: freedom of thought, inequality, education

				Resumo

				A liberdade constitui um tema central para examinar as tensões e escolhas ligadas à crescente desigualdade e exclusão social, que outros tempos motivaram as lutas pela independência nas Américas. Essas independências materializaram aspectos políticos e administrativos em um con-texto de emancipação e conflitos armados, enquanto a dependência das mentalidades se inten-sificou, levando à normalização das subalternidades, especialmente nos dias atuais, marcados por incertezas que minam a liberdade humana. A análise enfoca a interpretação da liberdade no pensamento de Simón Rodríguez, com base em sua visão política, pedagógica e humana, e busca contribuir com elementos para o projeto emancipatório em nossa-América, ao promover a refor-mulação de práticas transformadoras na educação dos povos para a consolidação da república. Entre seus objetivos está a elaboração de um mapa sobre a liberdade como princípio teleológi-co na luta pedagógica de Rodríguez, que se relaciona com sua proposta de formação de cidadãos necessária para o fortalecimento do projeto republicano bolivariano. Nossa abordagem analítica é de natureza histórico-epistemológica, focada na contextualização dos fatos sociopolíticos en-trelaçados com as transformações na América, e recupera os desafios históricos subscritos por Rodríguez em sua obra libertadora.

				Palavras-chave: liberdade de pensamento, desigualdade, educação
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				1. La libertad como problema en el pensamiento nuestro-americano

				Los acontecimientos globales de este siglo naciente, asociados a la acentuación de la globa-lización del neoliberalismo financiero, han desembocado en el perfeccionamiento de las tecno-logías y estrategias para el control de las sociedades del mundo. En este contexto, las sociedades nuestro-americanas, ejercitadas en gestas independentistas, confrontan las repercusiones de los controles de la dominación sobre la lógica y la práctica de las libertades humanas, mediante na-rrativas homogeneizadoras reproducidas a través de los medios de comunicación digitalizados en la actualidad. El control hegemónico global de las libertades representa un enclave problematiza-dor dentro de la reflexión crítica sobre los desafíos impuestos por el mundo globalizado, en parti-cular sobre las formas en que se ha reproducido la colonización en la región nuestro-americana y cómo las libertades han sido develadas como propósito de luchas por transformaciones radicales y contextuales necesarias.

				Problematizar sobre las libertades implica un carácter diverso y profuso, porque comprende distintos escenarios del quehacer regional, en particular por la reafirmación de prácticas colonia-les de dependencia establecidas por efectos de la conquista e invasión europea en nuestros terri-torios. De este modo, las distintas eventualidades históricas que han determinado la constitución de las sociedades esbozan escenarios de vulnerabilidad social provocados por relaciones políticas y económicas que acentúan las desigualdades y las subalternidades, especialmente en sectores poblacionales confinados a las periferias, donde se legitiman las injusticias sociales instaladas por la continua violación de los derechos humanos. 

				Frente a una crisis sistémica, con profundas repercusiones sobre los ecosistemas naturales y la humanidad, se deja en evidencia un conjunto de mecanismos de control que recaen sobre las subjetividades sociales, las cuales influyen y acomodan a un mundo donde las libertades afloran dentro de un restringido esquema de opresiones dirigido por los poderes de la dominación, ahora en formato digital. En adelante, adquiere mayor significancia sociopolítica el goce de las liber-tades humanas en un mundo diseñado desde una perspectiva global, liderado por unas minorías despóticas encaminadas a radicalizar la subalternización de sociedades emplazadas en lo que esas mismas minorías han definido como territorios “subdesarrollados”.

				En este sentido, es necesario revisar las prácticas sociopolíticas orientadas a la consagración de la libertad en el contexto de su surgimiento como problema histórico-epistemológico inscri-to en el pensamiento liberal e ilustrado desarrollado entre los siglos XVIII y XIX; primeramente en Europa y luego trasladado al continente americano como “copia y calco” de un modelo útil para consolidar un sistema de naciones y sociedades acopladas a los intereses globales propios de la imaginación republicana que luego diera paso al orden, el progreso y el desarrollo vincu-lado al crecimiento industrial. A partir de esta doctrina de pensamiento, la libertad como cate-goría individual es reinterpretada según los propósitos políticos subyacentes; puede decirse que se replantea su sentido filosófico al incorporarlo en la discursividad política cuya resonancia en 
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				la actividad económica y sociocultural delineó nuevas mentalidades y patrones de comporta-mientos individuales correlativos al bienestar social (Bazela, 2020; Laski, 1961; Vázquez y Pérez Jiménez, 2012).

				Según este particular, revisar los anclajes teórico-epistemológicos relacionados con la com-prensión de la libertad, en específico desde la visión liberal-ilustrada que contextualiza el pen-samiento de Simón Rodríguez, conlleva examinar las realidades nuestro-americanas desde una perspectiva orientada a enlazar los aportes derivados de las reflexiones del pensador venezolano y los logros alcanzados en la región frente a la subalternización de las libertades. De hecho, tales análisis constituyen una tarea pendiente que transversaliza los procesos políticos, económicos y socioculturales en la región, en particular frente a los desafíos globales que determinan las coti-dianidades de los pueblos y el valor de los territorios.

				En este texto, el análisis de la libertad a partir del ideario de Simón Rodríguez (1771-1854) se funda en su visión política, pedagógica y humana, que, conjuntada con su sensibilidad prospecti-va, agrega elementos de sobrada solidez al proyecto bolivariano, basado en contenidos ideológi-cos orientados a concebir la unión de naciones libres, soberanas y autodeterminadas. Asimismo, el pensamiento rodrigueano sobre la libertad subraya propósitos y acciones que, en sus tiempos, fueron garantía de su praxis transformadora, nutrida de una prolija formación filosófica, política, estética y técnica en un ambiente de clandestinidad literaria surgida de la libertad de comercio impulsada por Europa, lo que dejó constancia de una parte de las amplias dominaciones políticas, comerciales y administrativas que recaían sobre los territorios y los pueblos. Este fenómeno se explica si se atiende al desarrollo de los acontecimientos que envolvieron la vida e ideario de Ro-dríguez, así como el impacto generado sobre la comprensión de la libertad en el contexto históri-co-epistemológico de finales del siglo XVII y el siglo XVIII: 

				Simón Rodríguez fue testigo de grandes luchas intelectuales, políticas y sociales que fue-ron dinamizadas por el crecimiento industrial, la Revolución Francesa y por el ascenso de la burguesía como clase dominante, los cuales impulsaron el desarrollo científico y técnico, motivaron el interés por el estudio de las relaciones económicas y provocaron cambios en las manifestaciones espirituales de la sociedad, entre las cuales cabe destacar el liberalismo político y el renacimiento de las concepciones utópicas para la solución de los problemas so-ciales. (Molins, 1998, pp. 29-30)

				Entre los alcances de este trabajo se proyecta esbozar una cartografía sobre la libertad como principio teleológico inscrito en la lucha pedagógica de Simón Rodríguez e implicado en su pro-puesta-acción para la formación de los ciudadanos requeridos para el afianzamiento del proyecto republicano bolivariano. El método de análisis adoptado es de carácter histórico-epistemológico, centrado en la contextualización y localización de los hechos sociopolíticos entretejidos por las transformaciones experimentadas en nuestra-América. 
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				También pretende indagar, entre los hechos históricos, las narrativas sobre las lógicas de pensamiento que definen el ejercicio de los poderes sobre las libertades humanas, pues estas con-tienen las textualidades ideológicas y praxiológicas que esbozan la materialidad de los procesos sociales, políticos, económicos y culturales nuestro-americanos. Esta estrategia metodológica implica problematizar la construcción del pensamiento político de Simón Rodríguez, siguiendo una ruta de análisis que permita “cuestionar, interrogar y repensar el cómo y el porqué algo se piensa como incuestionable o evidente” (Vázquez y Pérez Jiménez, 2012, p. 9), tensionando las formas epistémicas de las hegemonías de la dominación que han pervivido y aún perviven en el imaginario regional, fijadas a “categorías troncales que operan en torno al poder, la raza y la po-blación en contestación a la razón de Estado impuesta por las formas jurídicas que funcionaron como anclas del proyecto liberal-ilustrado” (Vázquez y Pérez Jiménez, 2012, p. 21).

				2. La libertad en el contexto rodrigueano

				Ante la inobjetable complejidad del ideario de Simón Rodríguez, las intenciones interpretati-vas de su obra confrontan ciertos escollos para emprender esa tarea. Es posible parecer reiterativo e incluso equívoco con respecto a su naturaleza histórica y filosófica, mientras se corre el riesgo de centrarse exclusivamente en sus ideas educativas y pedagógicas, reduciéndolas a metodologías didácticas que desembocan en síntesis arbitrarias de su legado ideológico-político. Por otra par-te, se puede naufragar en el historicismo académico al determinar la ubicuidad de los hechos sin percatarse del hilo relacional implicado en la formación del sujeto histórico y político, heredado de las independencias y que hoy podemos identificar como los cuerpos bicentenarios, entendidos como aquellos sujetos corporizados que conforman la vida política, económica y social de las na-ciones independizadas, sujetos que fueron visibilizados en los planteamientos de Rodríguez como los ciudadanos republicanos formados para la moral y el conocimiento y que, en la actualidad, confrontan los embates de las hegemonías globales.

				La obra rodrigueana es prolija por su naturaleza filosófica, política, pedagógica y social. Des-de su perspectiva lógica, compendia las necesidades sociopolíticas previstas en las sociedades movilizadas en el fragor de la emancipación e independencia, no solo de su Venezuela natal, sino de nuestra-América. Su obra conserva la vigencia caracterizada por la vanguardia que, incluso, hoy representa un sólido instrumento para comprender las dimensiones estructurales de los pue-blos, específicamente en lo concerniente a la educación, la política y la comprensión de la sociedad en relación con la libertad.

				El Maestro de América –como se le conoce a Rodríguez– evidencia la compleja vinculación entre lo pedagógico y lo político, lo cual ayuda a ratificar el valor crítico y transformador, re-volucionario y liberador de sus ideas educativas, aquellas dirigidas a la formación de las socie-dades que debían encargarse de conducir las libertades de las nuevas repúblicas. En el contexto de su pensamiento político, resalta la idea de una educación acorde al carácter social requerido para la promoción de la lucha política por una sociedad inclusiva; su idea de sociedad preconizaba 
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				el disfrute de derechos y el goce de las libertades estimuladas por el conocimiento y las virtudes, pero sometidas al cuerpo de saberes y leyes liberales e ilustradas (Mijares, 1970; Rumazo, 1988; Vázquez y Pérez Jiménez, 2012). 

				Los esfuerzos ideológicos y políticos de Rodríguez afloran en medio de una serie de formula-ciones político-filosóficas centradas en interpretar la libertad como una acción personal y social regida por el libre albedrío; además, orientados por un conjunto de leyes centradas en la polari-dad descrita entre las prohibiciones y la autonomía de acciones y comportamientos necesarios para arraigar el liberalismo y el republicanismo como forma de gobierno, fundamentada en el contrato social (Laski, 1961; Montesquieu, 1998; Lara, 2002). Rousseau, Voltaire, Mill y Bentham fueron pensadores influyentes en la composición política liberal e ilustrada. Relacionados con el pensamiento hegeliano y kantiano, esa fórmula enunciaba la autonomía radical como un rasgo elemental de la sociedad política, reflejado en el cumplimiento de deberes para asegurar el goce de los derechos otorgados por las leyes establecidas en el ámbito individual de la conciencia para la vida pública. 

				Para Mill (2004), el análisis de la sociedad civil se establece a partir de la relación entre liber-tad y autoridad, al especificar “la naturaleza y los límites del poder que la sociedad puede ejercer de forma legítima sobre un individuo” (p. 37). Esta postura generó tensiones importantes en la esfera política al momento de reconocer derechos individuales establecidos como parte de los principios sociales contractuales que dinamizaban la forma de gobierno centrada en el poder del pueblo. El ejercicio de un poder de tales magnitudes reclamaba rasgos caracterológicos en los individuos para el uso apropiado de tales privilegios, los cuales permanecen reservados para los ciudadanos morales, ilustrados, virtuosos e industriosos, quienes ameritaban una educación diferenciada por propósitos según los sexos y contenida de normas e instrucciones para disciplinar los cuerpos y transformarlos de acuerdo con los ideales para el bien de la vida pública. De este modo, la educa-ción y la sociedad civil generaron coaliciones para fortalecer la moralidad y la higienización de los espacios públicos y privados (Vázquez y Pérez Jiménez, 2012, pp. 47-48).

				La concepción liberal e ilustrada de la libertad establece dos premisas sustantivas sobre el comportamiento de los individuos y su relación con el resto de la sociedad. Según Mill (2004), los individuos no tienen que presentar explicaciones sobre sus comportamientos mientras no com-prometan los intereses de los otros y, además, cada individuo es responsable de sus actos cuando sobrepasa los límites establecidos para la sana convivencia ciudadana. La concepción de libertad desarrollada por Mill, así como por otros utilitaristas, concentra sus principios en el logro de la felicidad de los individuos y la sociedad, por lo que toda acción que consolide este estado de hechos representa un valor en sí mismo. 
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				La interpretación de la libertad como parte del liberalismo individual se circunscribe a la radicalización del derecho individual, es decir, a las formas jurídicas establecidas para el control de los cuerpos y las poblaciones, orientadas por imperativos políticos y económicos a favor de los privilegios individuales y, en buena parte, para cumplir con la asepsia pública requerida para el trabajo subordinado emplazado en el proceso de libre comercio, pues:

				Se trata de algo pensado para un estadio de la sociedad en el que las clases trabajadoras son abiertamente tratadas como niños o salvajes, y sometidas a una educación restrictiva que les permitirá acceder, en un futuro, a los privilegios de la libertad. (Mill, 2004, p. 224)

				Trasladados e impuestos tales planteamientos a territorios americanos y con la fortaleci-da emergencia de la ideología política estadounidense, junto a las eventualidades eurocéntricas promotoras de la comprensión de la libertad como elemento crucial del quehacer sociopolítico nuestro-americano y global, es menester escudriñar en el legado del insigne maestro venezolano en perspectiva histórico-política, considerando las implicaciones para la concepción de la refun-dación de una república orientada al humanismo y la unión de los pueblos, tal como fue imaginado por su discípulo El Libertador3 en su fervor por una anfictionía nuestro-americana consagrada a la consolidación de las libertades humanas (López, 2013, pp. 108-111). La visión política de Rodrí-guez sobre las libertades se incorpora como clave para cartografiar la conformación de la sociedad a partir de principios constitutivos, valores y prácticas asociados al proyecto político indepen-dentista, los cuales cuentan con la vigencia que demandan los desafíos históricos de los tiempos globales, en términos de digitalidad y financiarización como sistemas de dominación. 

				Con la mirada puesta en la educación, Simón Rodríguez describe la ruta necesaria para for-mar al sujeto histórico-político de su época, determinada por una independencia política de la España colonial, pero urgida de una emancipación cultural y de las mentalidades a favor de una libertad plena de derechos y deberes mediados por la instrucción pública. Por la forma que asume, la acción educativa contrae un compromiso indisoluble con la acción política, por lo que todo pro-ceso educativo es un hecho político que esboza las maneras de formar las sociedades, sus procesos económicos, políticos y culturales (Mijares, 1970; Puiggrós, 2005; Pérez Jiménez, 2009; Vázquez y Pérez Jiménez, 2012). Sobre este asunto, entre tantas de sus composiciones textuales, Rodríguez (1988a) afirma:

				Si el tiempo que pierden en hacer Torres de viento, y en echar leyes como coplas de repente, lo emplearan en hacer, con los hijos de los monarquistas, hombres para la República, en el corto tiempo de 10 años tendrían un pueblo Republicano… esto es… un Pueblo que sabría lo que es COSA PÚBLICA, un Pueblo que ENTENDERÍA a su Gobierno. (p. 230)4

				
					3	Este apelativo se refiere a Simón Bolívar.

					4	Cita transcrita respetando la gramática expuesta en la edición de la obra; en adelante, las citas del autor se presentarán según esta forma, pues, “el método de escribir, presenta la singular innovación de pintar, á [sic] 
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				El apogeo de la Ilustración significó la apropiación de un conocimiento especializado sobre el Estado, los derechos y las personas, enfatizando la comprensión del territorio como la unidad ele-mental a favor de las dominaciones mantenidas por los colonos sobre tierras y pueblos america-nos, con lo cual la cosa pública pasa a ser un privilegio controlado por la razón de Estado. Beorlegui (2010) recopila el tránsito del pensamiento ilustrado en América, subrayando que la Revolución norteamericana y la Revolución francesa fundamentaron las bases para pensar la posibilidad de democratizar los poderes sobre la base de una intelectualidad promotora de la libertad de pensa-miento e impulsora de la emancipación política.

				Estas ideas, diseminadas en buena parte de la región americana, sustentaban las intencio-nes transformadoras de Francisco de Miranda, Simón Bolívar y Simón Rodríguez, a quienes, sin duda, es importante atribuirles el protagonismo en la concepción filosófica, política y estratégica de la emancipación americana. Estos personajes asimilaron las categorías discutidas en las obras de Montesquieu, Voltaire, Rousseau, pero también de otros pensadores que habían marcado la construcción del pensamiento filosófico europeo, el único reconocido como válido y universal, tales como los textos de Newton, Linneo, Leibniz, Hobbes y Locke. Nuestros próceres también fueron alimentados por el arte y la cultura liberal e ilustrada, la pintura, la música, el teatro, es-pecialmente, tuvieron una dedicación importante al aprendizaje de otras lenguas que les permitía ampliar los horizontes de su imaginario político, social, económico, militar e, incluso, personal. No obstante, la tenencia de estos recursos para el fortalecimiento intelectual y espiritual fueron objeto de tensiones creadas en medio de una forma clandestina de poseerlos, como se apuntaba previamente, pues:

				El criterio procedente de la Metrópoli era de carácter rudimentario, de manera que las co-lonias ni aprendieran ni se ilustraran; se frenaba a tiempo todo posible ímpetu en la raíz, o sea en el niño [énfasis agregado]. Solo una escasísima minoría, con “pureza de sangres”, iba a la Universidad. (Rumazo, 1988, p. 26)

				Con toda claridad, las intenciones nacidas en la península responden a la sujeción de las mentalidades como forma de dominación para mantener el control sobre el territorio, cercenando toda posibilidad de libertad mediante condicionamientos legales y científicos. Esa forma despó-tica estaba amenazada por el influjo de las ideas de progreso, democracia y libertad, adelantadas por el liberalismo ilustrado y fortalecido por las naciones más avanzadas del mundo, por lo que toda influencia liberal suponía una reestructuración de las formaciones (geopolíticas) colonia-les sobre América y, en consecuencia, era indispensable sostener la disputa entre los pobladores, entre liberales y conservadores. Esta dinámica política conllevaba obstáculos para el logro de una independencia cultural, una vez que la reorganización de los poderes de la dominación implicaba 

				
					los ojos, los pensamientos, por medio del tamaño y forma de las letras, de la colocación artificiosa de las pa-labras, y del aislamiento de las frases” (Rodríguez, 1988b, p. 99).
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				el sometimiento por otras vías de pensamiento, tal como sucedió en la segunda mitad del siglo XIX con el avance del positivismo en nuestra-América (Zea, 1949; Zavala, 2005; Grases, 2010; Beor-legui, 2010; Carmagnani, 2011).

				El liberalismo ilustrado constituye una problematización filosófica heredada por la constitu-ción política republicana en nuestra-América: el surgimiento, asimilación y adaptación del Estado moderno. La institucionalización moderna del Estado, recopilada en las obras del pensamiento francés e inglés, apunta a la consagración de la dominación sobre los cuerpos y la vida como estra-tegia biopolítica anclada al desarrollo del capitalismo industrial y enfocada en la población como maquinaria para producir riquezas, bienes e incluso otros individuos (Foucault, 2008; Vázquez y Pérez Jiménez, 2012). Con el fortalecimiento del contrato social roussoniano, el Estado se insti-tuye a partir del reconocimiento de derechos centrados en privilegios de los ciudadanos, quienes, “poseedores de derechos y capacidades [figuran vinculados] a la condición de estar sojuzgado a multiplicidad de relaciones de poderes que funcionan según la legitimidad del Estado como uni-dad fundamental” (Vázquez y Pérez Jiménez, 2012, p. 27).

				Entre las diversas implicaciones contraídas en nuestra-América con el advenimiento del Es-tado liberal e ilustrado, las formaciones de la gubernamentalidad estuvieron centradas en la con-quista de los nuevos espacios de poder en los que los actores de las hegemonías gozaban de una ciudadanía basada en privilegios, organizadora de nuevas formas sociales y de acciones de suje-ción sobre los desposeídos. Estos ciudadanos, correspondientes a las instancias sociales burgue-sas, reproducían los estamentos filosóficos, políticos y económicos predicados por los pensadores franceses e ingleses, pero veían en la aún joven nación estadounidense el modelo federativo ideal para aprovechar los beneficios de los territorios originarios. 

				El escenario político entre finales del siglo XVIII y lo que fue el siglo XIX estuvo determinado por una disputa ideológica dirigida hacia la dominación de los poderes considerados necesarios para la otrora América hispánica, considerando la disruptiva organización en la que se encontraba la “política interna” de la Europa dominadora (Mijares, 1970; Zavala, 2005; Carmagnani, 2011). Los pactos y alianzas fraguadas por los gobiernos hegemónicos de la época, ingleses y estadou-nidenses principalmente, contravienen los poderes coloniales poniendo en una situación riesgosa el futuro de los territorios y sus pobladores, definidos por las tensiones político-administrativas relacionadas con el control de su tutelaje. Sin embargo, la legislatura colonial continuaba su curso en los territorios americanos, mientras un movimiento liberador se orientaba hacia el cuestiona-miento de tales poderes y, sobre todo, a la liberación de los pueblos bajo sometimiento jurídico de la corona. 

				Para Simón Rodríguez, esta imagen social y política facilitó su comprensión sobre la natu-raleza de un proyecto político-educativo fundamentado en la promoción de las libertades, pues si los movimientos emancipadores se movilizaban hacia la búsqueda de la libertad, era también menester las luchas por las libertades ante la sobrevenida estructura política liberal e ilustrada. En 
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				todo caso, la conformación del Estado en nuestra-América fue determinada por la identidad con-quistada en las independencias regionales, según las cuales cada nueva nación tendría un proyec-to territorial, político y socioeconómico según su propia naturaleza y capacidades. De igual forma, las estructuras sociales, reguladas mediante cédulas reales y apegadas a los principios contenidos en las Leyes de Indias, estaban compuestas por jerarquías dirigidas por los blancos peninsula-res, mientras que el resto de la población estaba subalternizado a los estatutos coloniales de los poderes en vigor, de los cuales la política británica poseía sus prebendas (Kaufmann, 1963; Brito Figueroa, 1973).

				Mientras los hechos sociales y políticos fueron gestando –con sentido y significado– la necesidad de un proceso libertador, las ideas y las acciones emancipadoras en territorio nues-tro-americano inspiraron la producción cognitiva y las actitudes de Rodríguez. El maestro sostuvo con absoluta claridad la relación transformadora entre la educación y la formación republicana a través de la mediación de los oficios industriosos para el pueblo. Es característico de su ideario entender que aquellos individuos poseedores de las menores capacidades y de las desavenencias provocadas por sus condiciones sociopolíticas constituían la población que requería atención edu-cativa, pues buena parte de sus estudiantes gozaban de ciertos privilegios sociales, lo que permite inferir que no todos podían ir a la escuela y recibir educación (Grases, 1953; Rodríguez, 1988a; Ru-mazo, 1988). Para Rodríguez, la condición económica deja de ser una limitación para la formación educativa. Muestra de ello se recopila en la Lista de los discípulos de la escuela pública de Simón Ro-dríguez, donde se constata la clasificación realizada por el maestro con datos filiatorios y estipen-dio de pago según las posibilidades de cada quien: había quien pagaba “diez y seis reales”, “seis reales”, “veinte reales”, “no paga por pobre”, “pobres”, “doce reales”, “ocho reales”, “cuatro reales”; la totalidad de los estudiantes eran varones, la mayoría pobres y “SIMÓN, su padre Don JUAN VICENTE BOLÍVAR, su madre Doña CONCEPCIÓN PALACIOS; paga ocho reales” (Rodríguez, 1988a, pp. 149-155).

				Este hecho es relevante al momento de analizar el sentido y significado político de la educa-ción, especialmente en los tiempos coloniales e independentistas de nuestra-América. La educa-ción siempre ha cumplido una función política; en el marco de la constitución del Estado liberal e ilustrado desempeñaba un papel fundamental al proveer el acceso al conocimiento, no solo de las primeras letras o de los saberes elementales, sino también de todo tipo de conocimientos, entre los que contaban los basamentos de la legislatura política hegemónica de la época. Vázquez (2009) señala al respecto, que: 

				La instrucción pública ocupaba la atención entre los ideólogos durante este proceso de cons-trucción del Estado-nación, pues era una convicción heredada del pensamiento de los anti-guos por el moderno político-liberal, edificado sobre las bases de los derechos conforme a la igualdad, la propiedad, la seguridad y las libertades políticas [énfasis agregado]. (p. 88)
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				Erigida sobre la lógica eurocéntrica plasmada en el pensamiento liberal-ilustrado, las re-públicas americanas dieron pasos apresurados para la conformación y organización del estatus político que les vendría a bien para ser parte de la esquemática geopolítica que se intentaba trazar en el hemisferio con respecto a la Europa dominante. Este escenario proveyó fundamentos a Ro-dríguez para pensar en la necesidad de un proyecto educativo orientado a instruir para la libertad: concebía la instrucción social, corporal, técnica y científica para una nueva sociedad en la que se aseguran los derechos y las libertades (Rumazo, 1988; Molins, 1998). Para Rodríguez, tales socie-dades solo podían garantizarse mediante la instrucción educativa: “planteaba el carácter social de la escuela para edificar el sistema republicano liberal, pues a la escuela se le relaciona con la civilidad” (Vázquez, 2009, p. 90).

				En esta perspectiva, es relevante la vinculación intelectual y afectiva dada entre Rodríguez y Bolívar, quien acogió el sueño de la libertad de su tierra y encontró en la educación la manera de conquistar los espacios sociales requeridos para impulsar su proyecto político, tal como quedó de-mostrado en Actas del Congreso de Angostura realizado en 1819. Esta alianza ideológica bolivaria-na-rodrigueana es fundamental para avanzar en el análisis del carácter político de la libertad en el proyecto republicano venezolano, pues supone no solo la comprensión sociológica y racionalista de esta, sino que permite incorporar otras categorías plenamente identificadas como necesarias para avanzar hacia la modernización del Estado. Se trata de integrar al análisis de la libertad su implicancia con la formación de la ciudadanía moderna, significativa para el goce de las libertades y de los derechos, ahora en la mesa de debates jurídicos y políticos, pero con su innegable base filosófica liberal e ilustrada.

				3. El espíritu político del proyecto liberador rodrigueano

				Buena parte del pensamiento de Simón Rodríguez se concentra en el carácter reflexivo e in-cluso contestatario contenido en sus ideas y acciones con respecto al malestar latente por la situa-ción política, social y cultural en la que estaba subsumida su tierra natal y nuestra-América toda5. Crecido en medio de los debates surgidos entre ilustrados y romanticistas, el pedagogo venezola-no fue formulando un esquema de pensamiento estrechamente vinculado a la crítica del estado de la educación, primeramente, pero que acentuaba su señalamiento sobre las líneas políticas nece-sarias para la libertad de los pueblos, más allá de su implicancia liberal. 

				
					5	Corrían los tiempos de la emancipación nuestro-americana impulsada por pensadores venezolanos y de otras latitudes, quienes pensaron en la consagración de la libertad de la América toda. Es el caso que Simón Rodríguez, como actor político de la causa independentista, participa de la conspiración a favor de la eman-cipación (1794-1797), liderada por las figuras de Manuel Gual y José María España, entre otros personajes no menos distinguidos. Como parte de ese “grupo de personajes de la colectividad [que] se viene reuniendo sigilosamente para discutir cuestiones políticas” se encuentra Rodríguez, quien logra salir del territorio con destino a Europa y sin retorno a su tierra natal (Rumazo, 1988, pp. 44-46; Grases, 2010).
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				Aunque su accionar surge de la vivencia como maestro de escuela de primeras letras, título otorgado por el Cabildo de Caracas en 1791, con tan solo 20 años de edad, su propósito de vida estuvo centrado en “enseñar, perpetuamente enseñar, guiar, nutrir de conocimientos, iluminar, destruir para crear, empinándose a la vez sobre muchos saberes propios” (Rumazo, 1988, p. 22). Y justamente ahí, en esas prácticas, germina el sentimiento político que le impulsó hacia su propia libertad y a pensar las libertades de los pueblos. En todo caso, el joven maestro lidiaba con los em-bates provocados por las dinámicas políticas y económicas de la América de su época6, causados por la Colonia española con su atraso económico, político y cultural, implantados en tierras ame-ricanas con formas de dependencia cultural e ideológica e incardinados en los esquemas mentales de los pueblos sometidos a la legislatura monárquica (Mijares, 1970).

				El sentido educativo de Simón Rodríguez estuvo determinado por una lógica pedagógica emparentada con el pensamiento liberal e ilustrado que dominaba en Europa y Estados Unidos, pero esta fue la provocación para pensar políticamente sobre la necesidad de cambios medula-res en la formación de la sociedad requerida para consolidar las independencias de los pueblos nuestro-americanos. En Sociedades Americanas, Rodríguez (1988a) avizora con total claridad la urgencia de inventar nuevas formas de sociabilidad y producción fundamentadas en valores que estimularan las virtudes humanas y el cultivo de las luces provistas por los grandes intelectuales que, con sus ideas, estaban movilizando la política dominante hacia renovados espacios de hege-monía. Mientras Europa y Estados Unidos fortalecían el liberalismo, la América, conocida como hispánica, estaba destinada a la consagración de la lucha por las libertades, lo que representaba un obstáculo político para la avanzada liberal en el hemisferio; de ahí que las enquistadas pugnas entre conservadores y liberales figuran como anclajes en la configuración política y social de las independencias, constituyendo un espacio para fertilizar ideas y acciones educativas cimentadas sobre tales basamentos, tal como fue el proyecto educativo lancasteriano, entre otros7.

				Con un estilo lingüístico envuelto en una poderosa fuerza didáctica, el Maestro de Améri-ca8 establece las diferencias entre los modelos de gobierno eurocéntricos y los necesarios para nuestra-América, de manera que su intención educativa estuvo determinada por los fines creados por él para formar la gente que necesitaban las repúblicas (Rodríguez, 1988a). Rumazo (1988) destaca que el espíritu político rodrigueano encuentra su gestación y adquiere materialidad en el Juramento del Monte Sacro, constituyéndose en un eje transversal de su formación ideo-lógica y política hasta los últimos días de su vida terrenal. Mediante este Juramento, realizado 

				
					6	Véase Rodríguez (1988a), Reflexiones sobre el estado actual de la Escuela, Obras Completas, tomo I, pp. 195-222.

					7	Según Rumazo (1988), Bolívar asumió el método lancasteriano “como una fórmula de emergencia para dar instrucción elemental general, en tiempos en que no había ni maestros preparados ni establecimientos para formarlos” (pp. 76-79). También recibió propuesta educativa impulsada por el propio Jeremías Bentham y otra del Colegio Real de Tarbes de Francia.

					8	Este apelativo se refiere a Simón Rodríguez.
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				conjuntamente con su discípulo Simón Bolívar, se define el fundamento teleológico de la obra de Rodríguez, establecido en su ímpetu libertador desde la docencia y la intelectualidad, lo cual es evidente en el trayecto pedagógico de sus acciones dedicadas a la instrucción de todas las personas que pudiera instruir. 

				Rodríguez tuvo certezas suficientes para intuir el poder implicado en la formación de la con-ciencia colectiva e individual: supo que el tránsito hacia una nueva forma política de convivir en un territorio signado por las luchas independentistas solo podía asentarse en el derecho a las li-bertades, un aspecto de la vida pública esmeradamente entretejido en el pensamiento liberal para producir espacios de control de los cuerpos subjetivos de los pueblos americanos. Esta conducta obedece a la percepción y a la creencia legitimadas con respecto a los habitantes de estos pueblos; por ello, es necesario recordar la herencia dejada por controversias y debates filosóficos relati-vos a la condición humana de los pobladores nuestro-americanos en comparación con la con-dición humana de los conquistadores: blanca, patriarcal, poseedora de bienes y beneficiada por privilegios de ciudadanía y libertad política. Sin duda, el problema planteado giraba en torno a la formación de las libertades americanas, así como al reconocimiento de la condición humana pre-establecida para gozar del derecho a la ciudadanía, ancla político medular en la configuración del Estado moderno, que develaba la existencia de profundas actitudes y prácticas excluyentes.

				La prédica sociopolítica asumida por el Maestro de El Libertador implicó una suerte de con-tradicciones en el contexto político de las independencias. Simón Bolívar, impregnado de las en-señanzas de su maestro, guio los senderos de la América hacia un proyecto político unionista en el que se consagraba un espacio fundamental a la educación para crear las repúblicas por venir. La política previa a la independencia estuvo sujeta a valores reguladores del prevaleciente orden social y las exclusiones, así como a las injusticias y la conducta violenta de los colonos hacia sus colonizados, lo cual representaba inconvenientes y obstáculos para concretar el proyecto de una patria libre y emancipada (De Pedro Robles, 2009). La raza continuaba siendo un problema me-dular en la comprensión política, cultural y social de los pueblos y, para su control, existía la ley colonial; no obstante, en el imaginario de Rodríguez pululaban ideas alternativas concentradas en metodologías educativas que tradujeran las diferencias en una homogeneidad capaz de retribuir a la patria los valores y acciones requeridos para el funcionamiento de una nueva forma de gobierno.

				Siempre con la mirada puesta en la crítica del sistema educativo, focaliza la idea de sujeto en un actor garante de las transformaciones esperadas, aquellas que traspasan los contenidos de las obras históricas y filosóficas ilustradas para concentrarse en una educación popular que garantice la existencia de una verdadera sociedad (Rodríguez, 1988a, p. 333). Justamente en esas dos catego-rías se funda, en clave rodrigueana, la didáctica indicación de velar por las libertades públicas y la formación de ese ser capaz de protagonizar el desarrollo de las sociedades, especialmente porque el maestro resaltaba el valor de una educación transformadora de las conciencias de los pueblos. Rodríguez (1988a) argumentaba que

			

		

	
		
			
				15

			

		

		
			[image: ]
		

		
			
				La libertad en el ideario político de Simón Rodríguez...

			

		

		
			[image: ]
		

		
			
				Revista humanidades, 2026 (Enero-Junio), Vol. 16, Núm. 1, E5525

			

		

		
			[image: ]
		

		
			
				La misma Providencia [Sabia en todo] creó para gobernar el mundo… HABLANDO.

				Es verdad que, los Derechos de Hombre, en cuanto a regir la Sociedad, no son los de su persona, sino los de sus aptitudes; pero… NATURALES, que consisten en sus facultades… MENTALES.

				La sociedad, para aprovechar de estas facultades, debe, no sólo poner a la disposición de todos la instrucción, sino dar medios de adquirirla, tiempo para adquirirla, y obligar a ad-quirirla. (p. 341)

				No obstante, las lógicas liberales e ilustradas impresas en las trayectorias políticas se man-tenían apegadas a las interpretaciones éticas, morales y teleológicas de una forma de gobierno de-terminada por otra manera de dominación, esta vez mediante la intelectualidad y un compendio jurídico-legal promotor de las individualidades, en el que se consideran derechos de seguridad, posesión de bienes y la igualdad como garantía de la libertad, en tanto se sea propietario. De ello se infiere que la igualdad era comedida por la relación entre propietarios, no entre personas, lo cual era contrario a la inspiración social del pensamiento político y educativo de Rodríguez. 

				Transcurre así la formación de una ciudadanía gobernada por un cuerpo de leyes y con la educación como instrumento para la transformación de la sociedad en agentes garantes de tales transformaciones. Fue el Congreso de Angostura el escenario en el que Simón Bolívar orientó las instrucciones en torno a la educación que precisaba para asegurar la conformación del orden polí-tico de un gobierno “que produce mayor suma de felicidad posible, mayor suma de seguridad so-cial, y mayor suma de estabilidad política” (Bolívar, 2010, p. 107). Bolívar abogaba por un modelo educativo estratégico enlazado con la construcción de la ciudadanía republicana (De Pedro Robles, 2009), aunque diferente al aprendido en su experiencia con su maestro, pues promovió e instauró el modelo lancasteriano. 

				El proyecto educativo bolivariano, enfocado en la formación del Estado y la ciudadanía repu-blicana, encontró su esperanza sociopolítica en la escuela de primeras letras:

				De su observancia para edificar república libre y virtuosa con la ilustración y las facultades morales emanadas del espíritu público y las buenas costumbres, la moral republicana en los infantes aspiraba formarse con la educación popular nacional bajo sus dos pilares: [moral y luces]. (Vázquez y Pérez Jiménez, 2012, p. 41)

				Considérese el hecho de la ausencia de Rodríguez de su territorio natal mientras acontecían los sucesos independentistas; pero, con Simón Bolívar al frente de esta, junto a otros independen-tistas, el proyecto del maestro estuvo presente en el transcurrir político hacia la república. No obs-tante, su elocuencia crítica ante las desavenencias educativas surgidas tempranamente a través de sus Reflexiones sobre el estado actual de la Escuela (1794) recopila críticas y recomendaciones para que las escuelas de primeras letras orientaran su labor hacia la formación de personas productivas 
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				para su tierra (Rodríguez, 1988a). También cuestiona los derechos que, bajo figura de privilegios, gozaban unos y otros no: “emprende la defensa de la clase de pardos y morenos y reivindica su derecho a recibir enseñanza como cualquiera de los blancos” (Núñez, 1988, p. 198). 

				Promueve su tarea a partir de la formación del carácter, combinada con la enseñanza de arit-mética, lenguaje y caligrafía; aboga por una formación para la vida productiva mediante la ense-ñanza de oficios, lo cual deja asentado claramente en el segundo reparo de sus Reflexiones, cuando defiende la causa de los oficiosos en pro de que estos aprendieran a leer, escribir y contar:

				Si los que han de estudiar en esto para mejorarlos ignoran los indispensables principios de leer, escribir y contar, jamás harán uso de ellas: estarán siempre en tinieblas en medio de las luces que debían alumbrarlos: no adelantarán un sólo paso; y se quejará el Público de verse mal servido pero sin razón. (Rodríguez, 1988a, pp. 200-201)

				Aunque tempranamente estuvo en defensa de los excluidos, sus intenciones reformistas de la escuela se concentran en la legitimidad de las oportunidades sociales de los niños blancos; sin embargo, haber incluido en su discusión la relación entre clase social y trabajo artesanal –deter-minada por la raza según se definía en la época– fue suficiente para advertir que la organización social era una pieza necesaria para el proyecto político. En Sociedades Americanas, interpela la ra-cionalidad de los directores de instrucción pública sobre el sentido de ser maestro, para lo cual era vital la comprensión de la sociedad: 

				Figurémonos viendo, desde una altura, la Sociedad en que vivimos, no sabremos por dónde empezar a observar... El tiempo se nos irá en escojer, entre los caracteres sobresalientes, los que sobresalen más, i [sic], todos sobresalen a un tiempo, porque todo es exterioridad. —Una desconfianza jeneral [sic] afecta todas las clases— unas a otras se temen, sin poder determi-nar la causa, i [sic] no es otra que el egoísmo, propio de la Ignorancia en que yacen millones de hombres, por la falsa idea que tienen de la Sociedad, los pocos que la suerte ha puesto a gobernarla. (Rodríguez, 1988a, pp. 331-332)

				Estas ideas esbozan la dirección política de la defensa de las libertades que concentraron a Simón Rodríguez mientras recorría el mundo de la educación. No solo encontró en su tierra natal el espacio para iniciar su profesión magisterial, sino que su trayectoria cosmopolita favoreció el cúmulo de experiencias para comprender la naturaleza de las sociedades, la orientación del pro-yecto político libertador y el papel de las escuelas en todo proceso de transformación destinado a acompañar el emprendimiento de la independencia. La organicidad del esquema político con-tenido en el pensamiento educativo del maestro caraqueño se encuentra detallada en su método de enseñanza, una fórmula decisiva para instruir a los desposeídos en las primeras letras y en el trabajo productivo: una manera inusual y revolucionaria con toda certeza. 
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				Con la creación de la Casa de Industria Pública en Bogotá, en 1824, reafirmó su creencia de que la escuela no podía destinarse exclusivamente a los blancos, ni limitarse solo a enseñar a leer, escribir y contar. En la novedad educativa contenida en las casas de industria, se alberga la inten-ción de una educación social donde se desarrollaran programas de instrucción y aprendizaje de profesiones manuales que favorecían la sociabilidad de los aprendices desde el principio de sus vidas: “hay que impedir la presencia del hombre aislado, requiérese orientar el individualismo que forjó la Revolución Francesa y dar vigencia a la persona en el medio, integrándolo con él” (Ruma-zo, 1988, p. 67; Rodríguez, 1988b).

				Con total claridad, el método de enseñanza de Simón Rodríguez siempre figuró como un pro-yecto político para coadyuvar los propósitos por los cuales juró, junto a Simón Bolívar, en el Monte Sacro. Sus ideas educativas estaban a la vanguardia de la sociedad republicana, separadas en cierta medida del ideario roussoniano productor de una educación basada en diferencias y exclusiones, así como de las técnicas lancasterianas centradas en el adoctrinamiento academicista de los pue-blos de las naciones nuestro-americanas. Con la Compañía Lancasteriana, penetró el discurso li-beral asociado a la tolerancia religiosa que pautaba la Sociedad Bíblica de Bogotá, fundada en 1825, y emparentada con la Sociedad de Escuelas Británicas y Extranjeras (Vázquez y Pérez Jiménez, 2012, p. 43); en consecuencia: 

				La tarea del poder político era tratar de acercar al ciudadano “de a pie”, [sic] al universo de los ideales republicanos… [Formando el diseño ideal de la vida ciudadana y] quien no pose-yese las herramientas de la lectura y la escritura; las reglas básicas de la aritmética, quedaba excluido de todo este ceremonial; inhabilitado para ejercer su condición de ciudadanía. (De Pedro Robles, 2009, p. 71)

				Las implicaciones contraídas con la adopción de la metodología lancasteriana en las escue-las de primeras letras definían claramente la radicalización del racismo de Estado requerido para continuar sosteniendo el poder sobre el territorio americano por parte de la Europa colonial, espe-cíficamente desde los centros ingleses de poder económico. Por tanto, la república reproduciría la conciencia blanqueada adquirida con la conquista y reñida a través de las luchas independentistas, creándose el escenario adecuado para la germinación de la dependencia mental e identitaria útil a los propósitos colonizadores eurocéntricos. Según Vázquez (2009):

				Ello implicaba la observancia de las máximas republicanas sobre la limpieza del cuerpo, el control de las pasiones y modo honesto de vivir, según rezaban los Deberes del hombre en sociedad, con los cuales el patriotismo exigía la sumisión a las leyes, la obediencia a las auto-ridades construidas, la libertad e igualdad y el servicio a la patria. (p. 91)

				Por su parte, Rodríguez (1988a), que había estado ausente durante estos procesos de trans-formación de la educación republicana, siempre estuvo presente en la memoria de El Liberta-dor; no obstante, consideraba como fines políticos de la educación la atención de niños pobres para así dotarlos de buena intelijencia y de aptitudes para la vida republicana, traducidas en una 
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				manera de educación social destinada a la formación intelectual y manual (pp. 313-314), ello como parte de un esquema general de mayor amplitud sociopolítica. Más allá de sus posiciones ideológicas con los sistemas políticos en curso, su comportamiento social y profesional estuvo co-hesionado con los principios liberales, tal como se deja ver en sus escritos, pero siempre enfocado en la independencia cultural subyacente a la independencia política y administrativa ocurrida a mediados del siglo XIX. El fin establecido se recopila en su idea de que la educación de todos re-produciría las formas en que las personas aprenderían a gobernarse, a comprender la sociedad en la que conviven y a consolidar las prácticas de libertad. 

				Sólo pido, a mis contemporáneos, una declaración, que me recomiende a la posteridad, como al primero que propuso, en su tiempo, medios seguros de reformar las costumbres, para evi-tar revoluciones—

				empezando

				por la ECONOMÍA social, con una EDUCACIÓN POPULAR,

				reduciendo

				la DISCIPLINA propia de la economía a {2 principios} destinación a ejercicios ÚTILES, Ia [sic] aspiración FUNDADA a la propiedad

				i [sic] deduciendo

				de la disciplina

				el DOGMA {lo que no es JENERAL [sic] no es público, lo que no es PÚBLICO no es social. (Rodríguez, 1988a, p. 299).

				La educación popular ideada por Simón Rodríguez estuvo centrada en cuatro aspectos fun-damentales: la instrucción social, corporal, técnica y científica. Atendía la intelectualidad, los va-lores y las virtudes requeridas para configurar el carácter de un trabajador comprometido con el oficio y su perfeccionamiento técnico y científico, así como su anclaje en esa sociedad de personas que conviven en un mundo de relaciones basadas en la igualdad (Rodríguez, 1988a, 1988b). Esta fórmula, de apariencia educativa pero fundamentalmente política, suscribió las direcciones que debía emprender la constitución de la naciente república venezolana. Una vez que los órdenes se establecían según las dinámicas sociopolíticas, se justificaba socialmente la instrucción como una acción pública, es decir, enseñar para la utilidad social, económica y política de la nación. 

				Al respecto, Rodríguez (1988b) integra en su Tratado sobre las Luces y Virtudes Sociales el sen-tido interdependiente de las Sociedades americanas con la educación popular, “y por POPULAR….. entiende…. JENERAL [sic] [por cuanto] lo que no es JENERAL [sic] sin excepción no es verdadera-mente PÚBLICO y lo que no es PÚBLICO no es SOCIAL” (p. 104).
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				Entre los fundamentos de la educación popular y social, el Juramento del Monte Sacro ad-quiere un matiz ideológico –con toda obviedad– cuyas tonalidades pedagógicas y políticas figu-ran como punto de ignición de un proceso transformador radical; proceso que vio sus realizacio-nes en medio de penurias políticas representadas en tensiones y antagonismos en relación con la metodología educativa propuesta por Rodríguez en diversos territorios nuestro-americanos (Rodríguez, 1988b). Para Rodríguez (1988a), la sociedad debía estar conformada por personas –“hombres”, en la jerga de la época– dispuestas a “consultarse sobre los medios de satisfacer sus deseos” y no “para decirse que tienen necesidades –ni para aconsejarse que busquen como [sic] remediarlas– ni para exhortarse a tener paciencia” (p. 324). Esto fue señal que el foco central estaba en la búsqueda de los medios necesarios para satisfacer las necesidades humanas, pues, en palabras del autor, “todos necesitan alimentarse, vestirse, alojarse, curarse i [sic] distraerse” (p. 378). En efecto, los medios están emparentados directamente con la consagración de las liberta-des humanas, una vez que, reunido el interés general, se tienen las bases para la constitución de la civilización social, en la que se haga de utilidad la experiencia directa con los materiales a ser transformados socialmente, lo cual tiene en el modelo educativo y político rodrigueano el contex-to para su puesta en valor. Así, 

				TRATAR CON LAS COSAS 

				es la primera parte de la Educación

				i [sic] TRATAR CON QUIEN LAS TIENE

				es la segunda

				Tómese, de paso, por máxima, según este principio,

				que más aprende un niño, en un rato, labrando

				un Palito, que en días enteros, conversando

				con un Maestro que le habla de abstracciones

				superiores a su experiencia. (Rodríguez, 1988a, p. 356)

				Pensar la educación social como una acción transformadora requiere focalizar el análisis en la praxis de quien aprende, entendido como un sujeto cuyas necesidades estarían satisfechas a través de la conquista de la emancipación y la consagración de la libertad político-social, logro que encuentra en la educación la mediación para la constitución de las sociedades (Rodríguez, 1988a, p. 333). Estas son sociedades que, en el pensamiento rodrigueano de carácter republica-no, debían sustentarse en la “Educación Popular [como] Destinación a Ejercicios útiles” (Ro-dríguez, 1988a, p. 370); por tanto, “SOCIEDAD REPUBLICANA es la que se compone de hombres 
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				íntimamente unidos, por un común sentir de lo que conviene a TODOS –viendo cada uno en lo que hace por conveniencia propia, una parte de la conveniencia JENERAL [sic]” (Rodríguez, 1988a, pp. 381-382). Más adelante agrega:

				No serán ciertamente hombres imparciales los que lleven la contraria: serán los que… por error… vean su interés en la existencia del despotismo: los que crean haber aprendido, en la historia, el arte de gobernar hombres libres: los que no adviertan que lo que saben de Sociedad, lo deben al crepúsculo de las Luces Sociales que empieza a rayar. (Rodríguez, 1988a, p. 382)

				Como parte de su ideario político y pedagógico, el Maestro Rodríguez subraya la edificación de la sociedad sobre la instrucción y los oficios industriosos. Esta, sustentada en un sistema re-publicano, alude al valor formativo de la educación social inspirada en las costumbres, que, en conjunto, debía derivar en una autoridad pública (Rodríguez, 1988a, p. 383). Por tanto, “no habrá jamás verdadera Sociedad, sin Educación ni autoridad Razonable, sin costumbres liberales” (Rodrí-guez, 1988a, p. 383). 

				4. El juramento del Monte Sacro9 como una pedagogía para las libertades

				Ante el cúmulo de hechos que desembocan en una marea de exclusiones e inequidades socia-les, el ideario de libertad continuaba galopando en los emancipados pueblos nuestro-americanos, urgidos de un proyecto transformador. Un proyecto liberador de gran envergadura política, cón-sono con los alcances sociales de sus propósitos, solo podía nacer del ingenio de una personalidad rebelde, inteligente, letrada, enérgica, excéntrica, severa y, en muchas ocasiones, inflexible. El carácter y la personalidad de Simón Rodríguez sirvieron de armas de guerra propias para enfren-tar su lucha por una sociedad más justa y equitativa, asumiendo adversidades políticas y econó-micas provocadas por el apego irrestricto a sus ideales, los cuales defendió más allá de ser cata-logado como una persona desprovista de sanidad mental y de un sinfín de penurias que figuraron como nimiedades ante la grandilocuencia de sus ideas y acciones en virtud de la formación de la conciencia social y política de los nacientes cuerpos independientes.

				En perspectiva histórico-epistemológica, la revisión de la naturaleza política de la libertad y sus implicaciones culturales y sociales permite identificar el poder maquínico del Estado-nación financiero y global en la constitución e institucionalización de los cuerpos expuestos a las expe-riencias propiciadas por el imaginario de la blancura y la pureza cognitiva presentes en las leyes, constituciones, manuales y textos escolares que vieron luz durante el dominio del pensamiento liberal e ilustrado. Este anclaje histórico ha legitimado la edificación de murallas culturales de sa-beres acopiados en la cultura científica a través de un discurso legitimador de un cuerpo individual 

				
					9	También conocido como Juramento de Roma.
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				y, en consecuencia, oprimido e invisible, tanto al interior de los campos de dominación como fuera de ello. En consecuencia, el proyecto educativo y político rodrigueano encuentra mayores limita-ciones que oportunidades de expansión.

				No solo heredamos la cultura científica liberal e ilustrada, sino que también reproducimos sus principios mediante una serie de dispositivos facilitadores de la formación de los cuerpos de la nación, invisibilizados y subalternizados por las formas de gubernabilidad que trazan los re-corridos de las políticas y economías nuestro-americanas, concebidas desde los poderes del ca-pitalismo financiero global; de hecho, es el dinamismo vigente de los cuerpos bicentenarios. No es coincidencia que los discursos dominadores y racializadores hayan mantenido históricamen-te sus corpus narrativos enfocados en la lógica científica liberal e ilustrada, asumida como un universalismo determinado desde la hegemonía occidental, según la cual los cuerpos colectivos son determinados simbólicamente por los anclajes de la policía regulada por el orden civilizatorio moderno-colonial. Para ello, las independencias fueron útiles al momento de legitimar la insti-tucionalización de laboratorios modernos orientados hacia la “intensificación de prácticas de la imaginación histórica en función de la producción de ficciones nacionales, a la par… de un desplie-gue profuso de invenciones tecnológicas al servicio de una creciente masificación de la cultura” (González-Stephan, 2010, p. 157).

				En tiempos de los bicentenarios de las independencias nuestro-americanas, los aconteceres mundiales nos confrontan con una requisitoria reflexión sobre las maneras significativas para superar la herencia del imaginario independentista. Ello ha encontrado razón de ser en la emer-gencia de un espíritu político progresista de lucha y transformación social, orientado a fortalecer la formación de la conciencia histórica que, como anclaje argumentativo, permita develar los sen-tidos encubiertos de las celebradas independencias, veladas por los pactos y alianzas protagoni-zadas por actores sociales y políticos quienes optaron por la dependencia moderno-colonial y, de este modo, dieron paso a la continuidad de las hegemonías, mientras los pueblos se dirigen hacia la construcción simbólica de su liberación en medio de una miríada de desigualdades, explotacio-nes y exclusiones colectivas e individuales.

				Sin duda alguna, el Juramento del Monte Sacro, protagonizado junto a Simón Bolívar, repre-senta el punto de ignición que pone en marcha la maquinaria del pensamiento de Simón Rodrí-guez, consagrando las fuerzas de toda una vida a cristalizar el proyecto libertador suscrito en las narrativas independentistas. Constituye un programa pedagógico para la liberación de las menta-lidades, especialmente si se establece como punto de partida de lo que luego sucedería en el esce-nario político nuestro-americano en manos de Simón Bolívar. Habiendo reconocido las vicisitudes que enfrentaba la república romana, Bolívar (2010) presenta de manera liminar el estado de los hechos: “Aquí todas las grandezas han tenido su tipo y todas las miserias su cuna… este pueblo ha dado para todo, menos para la causa de la humanidad” (p. 25). Añade, entonces: “Mas en cuanto 
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				a resolver el gran problema del hombre en libertad [énfasis agregado], parece que el asunto ha sido desconocido y que el despejo de esa misteriosa incógnita no ha de verificarse sino en el Nuevo Mundo” (p. 26). 

				Según Rumazo (1988), “narra Bolívar: ‘Abrazándonos [con su maestro Rodríguez], juramos libertar a nuestra patria [énfasis agregado] o morir en la demanda” (p. 54). Entonces Bolívar (2010) finaliza diciendo: 

				¡Juro delante de usted; juro por el Dios de mis padres; juro por ellos; juro por mi honor, y juro por mi Patria, que no daré descanso a mi brazo, ni reposo a mi alma, hasta que haya roto las cadenas que nos oprimen por voluntad del poder español! (p. 26)

				En adelante, el distanciamiento físico entre el maestro y su discípulo convierte las misiones de ambos próceres nuestro-americanos en una lucha permanente por las libertades de los pueblos oprimidos. Fue tarea de Rodríguez “acogerse a su discípulo” (Rumazo, 1988, p. 59) y convertirse en un leal continuador de las transformaciones necesarias que su campo de acción le concedía alcanzar: “Estas ideas eran (y serán siempre) emprender una educación popular, para dar ser a la República imaginaria que rueda en los libros, y en los Congresos10” (Rodríguez, 1988b, p. 516). Incluso, instaba a la participación política de los gobiernos para promover la instrucción y la en-señanza para el bienestar republicano:

				Sólo un Gobierno ILUSTRADO puede generalizar la Instrucción… dígase más…, lo debe–, [sic]porque sus luces lo obligan, [sic] a emprender la obra de la ilustración [sic] con otros– y le dan fuerzas que oponer, [sic] a la resistencia que le hacen los protectores de las costumbres viejas. (Rodríguez, 1988b, p. 105)

				Por su parte, Bolívar, a su regreso a Caracas a mediados de 1807, se involucró en los procesos políticos necesarios para cristalizar su juramento por la libertad de la América. Con un transitar plasmado de dificultades en el contexto de su participación política y militar en la concepción y ejecución de sus ideales libertadores, siempre se mantuvo arraigado a las enseñanzas que su maestro y tutor le legara para lo que tenía como encomienda de vida. Uno de tantos episodios de la narrativa rodrigueana, contenido en Sociedades Americanas (1828), revela su pasión por el proyec-to libertador que se estaba consumando, y expresa:

				Hoy se piensa, como nunca se había pensado –se oyen cosas, que nunca se habían oído– se escribe, como nunca se había escrito –y esto va formando opinión en favor de una reforma, que nunca se había intentado– LA DE LA SOCIEDAD. (Rodríguez, 1988a, p. 376)

				En consecuencia, es inseparable el pensamiento rodrigueano del pensamiento bolivaria-no: las prácticas libertadoras de ambos transcurren en medio de una recíproca dialéctica donde figuran como maestro y discípulo permanentemente. La lógica política y económica de Bolívar 

				
					10	Carta de Simón Rodríguez al General Otero, fechada en Lima, el 10 de marzo de 1832.
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				apuntaba a la ratificación de las igualdades en un escenario donde predominaba la exaltación de las diferencias como parte de la constitución de la sociedad en proceso de transformación. En palabras de Mijares (2009), esta confrontación en el pensamiento de El Libertador surge

				Porque en su época el argumento más fuerte contra la libertad ante la ley era la observación de que los hombres nacen desiguales… pero le da un ingenioso vuelco en favor de la igualdad, advirtiendo que ésta debe imponerse, no para obedecer a la naturaleza sino para corregirla en beneficio de la justicia y del orden social. (p. XIII)

				La estrategia medular la presenta Bolívar en el Discurso de Angostura en 1819, momento en el cual delinea el carácter constitucional de la naciente república venezolana en medio de las tensio-nes políticas en las que cursaba el proceso independentista. En el Discurso se encuentran elemen-tos fundamentales que permiten precisar sus aprendizajes y que impactan la ruta de la lucha por la libertad; surgen de la máxima bolivariana a favor de la educación popular: “Moral y luces son los polos de una República, moral y luces son nuestras primeras necesidades” (Bolívar, 2010, p. 119). Ilustra la necesidad de que un pueblo libre sea virtuoso, con una sólida moral republicana y, sobre todo, acompañado por un gobierno centrado en: 

				Moderar la voluntad general y limitar la autoridad pública, [que sea producto de la mediación pedagógica] esta ciencia se adquiere insensiblemente por la práctica y por el estudio. El pro-greso de las luces es el que ensancha el progreso de la práctica, y la rectitud del progreso es la que ensancha el progreso de las luces. (Bolívar, 2010, p. 118)

				Estos planteamientos engloban la necesidad de repensar una república educada y ajustada a las buenas costumbres, que consolidarían el ejercicio de las libertades siempre comprendidas por la direccionalidad de la educación para la vida republicana, la libertad y la plenitud humana (Vázquez y Pérez Jiménez, 2012; Martínez, 2019, p. 123). Reflejan la necesidad de una formación y transformación de las mentalidades para consolidar las independencias de las repúblicas, para lo cual fue requerido un proyecto constitucional de alcance político cuya forma republicana se basa-ba en la unión de los pueblos11. La suma de los planteamientos de Bolívar, presentes en su doctrina, manifiesta la intención de consolidar un territorio unido, libre y justo, con bases en los saberes, el trabajo y la virtuosidad, elementos claves para la formulación de sociedades justas y libres. Bolívar 

				
					11	Estas ideas centrales del proyecto constitucional de Estado bolivariano, sembrado en el republicanismo unitario, pueden resumirse en las siguientes ideas: rechazo al sistema federal de gobierno; concentración del Poder Ejecutivo en el Presidente; disciplina para combatir la guerra y los enemigos externos e internos; equilibrio de los poderes; soberanía incardinada en la universalidad de los ciudadanos; gobierno centralizado con reunión de todos los Estados en una república unitaria e indivisible; igualdad como derechos del hombre en sociedad y moralidad con educación popular y pública para el progreso de las luces y la rectitud del espíritu nacional, consagrado al amor a la patria, a las leyes y a los magistrados (Vázquez, 2019, p. 493).
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				(2010) lo declara en el Discurso cuando señala que “las buenas costumbres, y no la fuerza, son las columnas de las leyes; que el ejercicio de la justicia es el ejercicio de la libertad” (p. 100), reflejo de “una perfecta igualdad política” (p. 106).

				Otro elemento central y de rasgos fundacionales de las repúblicas, que aflora en el pensa-miento de Bolívar y coincide con el proyecto político-educativo de Rodríguez, es la formación de un sujeto político cuyo carácter moral y virtuoso coincidiera con la defensa de la autodetermina-ción, la igualdad y la justicia, que solo podían alcanzarse en condiciones de absoluta libertad. Al respecto, la obra de Rodríguez se traza como una permanente provocación al ejercicio del gobier-no en materia educativa, cuestionando las funciones sociales de la instrucción y de la enseñanza, interpelando lo establecido: “¿por qué no se tiene igual cuidado en ingerirles la doctrina social; antes que recojan, en las calles, la que exhalan los mercados y las tiendas?” (Rodríguez, 1988b, p. 126). Indicando con voz propia mediante señalamiento de acción, este precepto: 

				Asuma el GOBIERNO las funciones

				de PADRE COMÚN en la educación

				JENERALICE [sic] la instrucción

				y el arte social progresará, como progresan todas las

				artes que se cultivan con esmero. (Rodríguez, 1988b, p. 120)

				Sin embargo, las eventualidades contextuales para la época independentista representaron tensiones y contradicciones tanto al proyecto libertador bolivariano como para el proyecto educa-tivo social y popular rodrigueano. Tales conflictos no son ajenos a la realidad nuestro-americana actual, cuando se hace irremediablemente necesario repensar y resignificar el papel del pensa-miento crítico ante los desafíos establecidos desde las narrativas independentistas, en especial ante las revoluciones sociales y políticas no concluidas y germinadas en el ideario y la práctica del maestro del Libertador. Al respecto, Puiggrós (2005) señala:

				El alegato de Simón Rodríguez no se perdió ni perdió, sino que quedó configurado como una deuda, como lo que se debió haber hecho pero no se hizo, como el proyecto que llevaría hacia la libertad…, el proyecto cuya potencia fue advertida casi exclusivamente por los poderosos, y por esa razón, arrinconado, combatido, acallado, ocultado. (p. 50)

				5. A modo de cierre

				El legado de Simón Rodríguez retumba en la conciencia nuestro-americana con armónica sonoridad, al tiempo de la urgencia de reformular las políticas educativas y acentuar los esfuerzos formativos de la instrucción pública sobre la formación para el trabajo productivo, lo cual sirve a los efectos de la defensa de los territorios y pueblos nuestro-americanos, en especial en los es-cenarios definidos por la revolución de las tecnologías a través de la digitalización y la mediación 
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				de la pobreza, según criterios reproducidos por las redes sociales y con respuestas inmediatas a los intereses financieros de las hegemonías globales. Entre sus aportes resalta la necesidad de reconocer que la práctica de la libertad solo puede encontrar solidez si actúa conjuntamente con una profunda deconstrucción de las estructuras hegemónicas que acentúan las subalternidades y la dependencia, aspecto que Rodríguez evidenciaba hace dos siglos frente a las desigualdades y exclusiones sociales provocadas por el dominio eurocéntrico en nuestra-América. 

				De este modo, es perentorio la revisión de las reproducciones hegemónicas de los controles impuestos sobre los cuerpos sociales, lo cual colisiona con los proyectos de libertad y autodeter-minación de los pueblos. Ello conlleva apropiarse de la preocupación de Rodríguez por la depen-dencia de las mentalidades y las alternativas pedagógicas y políticas implicadas en su militancia emancipadora. Así, la reflexión es oportuna, en especial en estos tiempos donde la digitalidad re-produce nuevas formas de homogeneización cultural que inciden en la precarización del pensa-miento crítico y de la acción social frente a los desafíos impuestos por el fortalecimiento de las so-ciedades globales, tecnológicas y digitales, que determinan los distintos sectores y dinamismos de las cotidianidades. En este escenario, el espíritu pedagógico y político rodrigueano debe estimular procesos de formación permanente de los pueblos, capaces de discernir, cuestionar y resistir in-fluencias que socavan la autodeterminación y la libertad humana.

				En síntesis, esto implica revisar las potencialidades de los pueblos nuestro-americanos, re-cuperando el optimismo que impulsaba a Rodríguez en su tarea liberadora de las sociedades de la región (Puiggrós, 2005). Particularmente, es imprescindible revisar “la articulación entre saberes socialmente productivos, desarrollo económico y fortalecimiento de los Estados nacionales como los pilares de la consolidación de las jóvenes repúblicas” (p. 65), sobre todo cuando el desgaste de los sistemas democráticos interpela la libertad como una práctica individual y la recoloca en el escenario de lo colectivo, emancipador y liberador, en tanto los desafíos históricos de nuestros tiempos perpetúan la dominación hegemónica y se hace imprescindible pensar un proyecto de resistencia y lucha permanente de los pueblos en defensa de sus libertades.

				Los pueblos nuestro-americanos encuentran en el testimonio bolivariano la instrucción de profundizar la reflexión sociopolítica del pensamiento de Simón Rodríguez respecto de la crítica del sistema de libertades que pervive por efectos de las dinámicas de los poderes de la dominación. Sirva como modelo las palabras del Libertador en la Carta de Pativilca de 1824, donde expresa su concepto sobre su Maestro y Tutor, reflejando el ideario que hoy nos compromete con la libertad de nuestra-América, de sus pueblos y sus territorios:

				¿Se acuerda Vd. cuando fuimos juntos al Monte Sacro en Roma, a jurar sobre aquella tierra santa la libertad de la patria?

				Ciertamente no habrá Vd. olvidado aquel día de eterna gloria para nosotros; día que antici-pó, por decirlo así, un juramento profético [énfasis agregado] a la misma esperanza que no debíamos tener. Vmd., Maestro mío, ¡cuánto debe haberme contemplado de cerca, aunque 
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				colocado a tan remota distancia! ¡con qué avidez habrá seguido Vd. mis pasos, dirigidos muy anticipadamente por Vmd. mismo! Vmd. formó mi corazón para la libertad, para la justicia, [énfasis agregado] para lo grande, para lo hermoso. Yo he seguido el sendero que Vd. me señaló [énfasis agregado]. (Bolívar, 2009, p. 204)
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